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Las leyes y disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 11157.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 
se. han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de. Abril de 185ÍL)

PARA FUERA

DE LA CAPITAL.

/Por un año... 60

/ Porseis meses 52
(por tres id... 18

PARTE OFICIAL.

PIlESIDEáCl.i DEL CONSEJO DE il INI SI II OS.

8. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 
y su augusta Real familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

,o|a; air.fgtii li)l) V i-> V VfhJ
----------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
1)B

BURGOS.

FOMENTO.

Obras públicas. - Ferro-carriles. — 
Explotación.
—

Por la Dirección general de Obras 
públicas se me comunica con fecha 26 
de Diciembre último la Real orden 
siguiente.

Vista una instancia de la Compañía 
del ferro-carril de Alar á Santander, pi
diendo se revoque de las Reales órdenes 
de 18 y 19 de-Octubre último la modi
ficación relativa á la pretensión de per
cibir en todo caso cierto mínimun por el 
trasporte de encargos de peso superior á 
cincuenta kilogramos por su linea, sola 
ó en combinación con las de Medina del 
Campo á Zamora, Norte de España, 
Falencia á Ponferrada y Tíldela á Bilbao; 
y considerando que según manifiesta la 
Compañía se propuso con dicho mínimun 
evitar la anomalia de que la produjesen 
menor suma los encargos de peso no 
muy superior á cincuenta kológramos 
que los inferiores á esta suma, como ha
bría de suceder si se aplicasen inflexi
blemente los tipos respectivos de cinco 
y tres centimetros por cada diez, kilógra- 
gramos y kilómetro, la Reina (q. D. g.) 
se ha servido dejar sin efecto en cuanto 
á la modificación indicada las soberanas

I disposiciones de 18 y 19 de Octubre, i 
mandando la reemplace una condición 
de percepción del precio del trasporte 
de los encargos de peso superior á cin
cuenta kilogramos y en cuya virtud 
cuando no produzcan estos al respecto 
del tipo asignado á cada diez kilogramos, 
una cantidad igual cuando menos á la 
que rendirían si noescediesen de los cin
cuenta kilogramos, se entenderá deven
gada la que correspondería á este último 
peso.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público ij demás efectos oportunos.

Burgos 18 de Enero de 1867.
El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.

REGENCIA
DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS.

En la Gacela de Madrid del 51 de 
Diciembre próximo pasado se halla in
serto el Real decreto siguiente.

Ministerio de Gracia y Justicia. — 
Real decreto.=Para llevar á efecto el 
arreglo definitivo del Notariado, conforme 
á lo prevenido en el arl. 5.° de la ley de 
28 de Mayo de 1862, y en el 4." del 
reglamento general para el cumplimiento 
de la misma,

Teniendo en consideración lo que so
bre ello me ha expuesto mi Ministro de 
Gracia y Justicia, despues de haber oido 
á las Audiencias, Gobernadores de pro
vincia y Diputaciones provinciales, se
gún ordena el artículo 4.” de dicha ley; 
como asimismo á las Juntas directivas de 
los Colegios de Notarios, i

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo l.° En cada distrito Nota

rial habrá el número de Notarías, con 
el punió de residencia habitual del No- 
laiio, y sustituciones que se expresan en 
el estado aprobado por Mí con esta fe
cha, y el cual será considerado como 
parle del presente decreto.

Art. 2.° Cesarán todas las autori
zaciones concedidas á los Notarios para 
residir ó ejercer en punto distinto del 
que les marque su título, debiendo vol
ver á sus residencias dentro de) término 
de 90 días, á conlar desde la publicación 

' de este decreto.
I Si hubiese Notaría vacante en el pun

to ó distrito en que residen ó ejercen 
actualmente, podrán solicitar su trasla
ción definitiva á ella; no solicitándola, 

[ se entiende que optan por volver á su 
antigua residencia.

; Arl. 5.° Los Notarios que con ar
reglo á sus títulos estuviesen facultados 
para dar fe en pueblos pertenecientes 
á distintos partidos judiciales, se limi
tarán en lo sucesivo á actuar en el que 
tuvieren señalada la residencia.

Art. 4> Todos los Notarios actuales, 
aunque excedan en número al de las 
Notarías, y los que se nombraren en lo 
sucesivo, podrán ejercer en su residencia, 
y además indistintamente en todos los 
pueblos del distrito Notarial, con arreglo 
a! art. 8.° de la ley del Notariado.

Para trasladarse con dicho objeto á 
una población que sea residencia de otro 
Notario, deberán ser previa y especial
mente requeridos, cuya circunstancia so 
hará constar en el documento que auto
ricen.

Art. 5.° En los casos de vacante, se 
encargará de la Notaría el sustituto de
signado en el estado adjunto á este Real 
decreto, con arreglo á lo prevenido en 
el art. 6.° de la ley.

Si hubiere dos ó mas Notarios en el 
punto donde ocurriese la vacante, será 
sustituto el que siga en antigüedad, según 
la fecha de su titulo, al Notario que la 
hubiere causado, y si fuere el mas mo
derno será sustituido por el mas antiguo.

Arl. 6 o Las sustituciones designadas 
en el estado adjunto á este decreto, po
drán variarse por justa causa, acreditada 
en expediente gubernativo, oyendo pre
viamente á la Sala de Gobierno de la 
Audiencia del territorio á que corres
ponda. la Notaría.

Art. 7.° En caso de enfermedad, 
ausencia, inhabilitación ó cualquier otro

género de imposibilidad temporal de un 
Nolatrio, este podrá designar, para que 
le sustituya, á otro de la misma resi
dencia, conforme al art. 155 del Regla
mento.

Si no hubiere otro, le sustituirá el 
designado para casos de vacante.

Arl. 8.° La sustitución de las Nota
rías vacantes no da á los sustitutos de
recho preferente sobre los demás Nota
rios del propio distrito para ejercer la fe 
pública extrajudicial en el punto donde 
radiquen aquellas, y solo les autoriza 
para encargarse del protocolo,'obligados 
á su custodia, y para librar las copias 
que con referencia á él se les pidan, con
forme á las leyes.

Art. 9.* Cuando la sustitución de 
las Notarías sea por cualquiera de las 
causas marcadas en el art. 7.°, los de
más Notarios del distrito no podrán ejer
cer en el pueblo de la residencia del 
sustituido sino siendo requeridos previa
mente por las parles, como se previene 
en el párrafo segundo del arl. 4.°

Art. 10. Los antiguos Notarios de 
Reinos que no tengan fija residencia, 
continuarán ejerciendo sin sujeción á 
distritos Notariales, con arreglo á lo que 
previene el arl. 10 del apéndice al Re
glamento.

Arl. 11. Los Notarios excedentes y 
los que residan actualmente en punto en 
que no deba haber Notaría, podrán tras
ladar su residencia, á cualquiera de las 
creadas en el mismo distrito que se halle 
vacante. Para ello deberán solicitarlo, 
por conducto del Regente de la Audien
cia, dentro de dos meses, á contar desde 
la publicación de este decreto. No soli
citándolo, se considerará como vacante, 
y se proveerá en tal concepto la Notaría 
nuevamente creada.

En el caso de este articulo, si dos ó 
mas Notarios pidiesen traslación á un 
mismo punto, se dará la preferencia á 
aquel, á cuya antigua demarcación hu
biese pertenecido el pueblo de la nueva 
Notaría, y en su defecto al que resida 
en punto mas próximo á la misma.

Para estas traslaciones no será nece
sario obtener nuevo titulo, pero deberá



presentarse ei antiguo ai Regente de la | 
Audiencia,' á fin de que ponga en él la * 
nota correspondiente, cotí expresión de ¡ 
la Real orden en que se hubiere autori
zado la traslación de residencia.

Art. 12. En las poblaciones eu que 
haya actualmente mayor número de No
tarios que el do Notarías,.según la nueva 
demarcación, se suprimirán las plazas 
de los que cesen por cualquier motivo, 
aunque sean de propiedad particular, 
hasta que quede reducido el número de 
aquellos al de estas.

Lo propio se entenderá respecto de 
los Notarios que residan actualmente en 
punto en que no deba haber Notaría, y 
no hubiesen hecho uso del derecho que 
les concede el artículo anterior.

Art. 15. Desde la publicación de este 
Real decreto no se proveerán otras Nota
rías que las que resulten vacantes en los 
puntos designados en la nueva demarca
ción. Para este efecto se considerarán 
como vacantes las que se hallen en algu
no de los casos expresados en el articulo 
8.° del reglamento.

Art. 14. Las vacantes se anuncia
rán (|e orden del Gobierno en la Gacela 
de Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias del len ito,rio del Colegio 
Notarial, y además por medio de edictos 
en la cabeza de partido judicial á que 
pertenezca la Notaría.

Art. 15. En el plazo de 40 días 
naluralesé imprprogables, contados des
líe el expresado anuncio en la Gacela, 
presentarán sus solicitudes documenta
das los dueños de oficios enajenados, que 
quieran hacer uso del derecho que les 
concede la sexta de las disposiciones 
transitorias de la Ley, y á la vez los 
antiguos Notarios de Reinos sin residen
cia fija, y los que, teniéndola en punto 
no designado para Notaría, ó en que ha
ya número excedente, pretendan su 
traslación,á la vacante.

Las solicitudes se dirigirán al Minis
terio de Gracia y Justicia por conducto 
de la Sala de gobierno de la Audiencia 
del territorio, la cual instruirá el opor
tuno expediente, y lo elevará con los 
documentos originales, informando y 
clasificando, en su caso, á los aspiran
tes; con arreglo á lo que se dispone en 
los artículos siguientes.

distinto de-aquel en que radique él oficio 
cuya propiedad renuncie, conforme se ■ 
declaró por la Real orden, que queda 
vigente, de 15 de Noviembre de 1864.

En los casos 2.°, 5.° y 4.°, si con
curriesen dos ó más, sedará la prefe
rencia al que presente Notario con resi
dencia en punto no designado para 
Notaría, ó Notario de Reinos sin resi
dencia fija, y en otro caso al mas meri
torio y digno, á juicio del Gobierno, de 
los presentados para servir la Notaría.

Art. 17. No solicitando la vacante 
ningún dueño de oficio enajeñado que 
tenga derecho á ella, se proveerá en 

¡ Notario que, residiendo en ponto no de
signado para Notaría, ó en que baya ; 
número excedente, pida la traslación; ó 
en Notario de Reinos sin residencia lija, 

’ observándose; si fuesen dos ó más los 
I aspirantes, el urden de preferencia que 
: sigue.
i l.° Notario del mismo.distrito río- 
I larial.

2. ® Notario del territorio del propio 
Colegio, que resida en población de igual 
ó superior categoría.

3. ° Notario de distinto lerrilorip 
notarial, que reuna la circunstancia ex
presada en el número anterior.

' 4.0, Notario de Reinos sin residencia
fija.

5.® Notario que resida en población 
de inferior categoría, si reune los re- 

1 quisitos exigidos por el artículo 124 del 
¡ Reglamento para aspirar á la vacante. 
' Art. 18. No obstante lo dispuesto 

en.el art. anterior, el Gobierno podrá 
hacer uso, con preferencia, de la facnl- 

. lad que le concede el art. 129 del 
Reglamento, para trasladar á la var
eante á ot.ro Notario contra su voluntad, 

; mediando justa causa.
Art. 19. Los N,o|arios con residen

cia en punto designado para Notaría, 
sin que haya número escódenle, podrán 
también dentro del plazo señalado en el 

' art. 15, solicitar su traslación á la 
vacante, aunque sean do otro Territo
rio ó distrito, y les será otorgada no 

I concurriendo aspirantes de los expresa
dos en los artículos que preceden, siem
pre que reunan los requisitos exigidos 
por el art. 124 del Reglamento.

Cuando el aspirante sea de otro Ter-
Art. 16. Los.duoñosde oficiosena- 

jenados, que soliciten la vacante para sí, 
o para la persona que presenten, renun
ciando á la indemnización, serán prefe
ridos á lodos los demás aspirantes;; y 
entre ellos cuandp concurrieren tíos ó 
más, se guardará el orden de preferencia

rilorio la Sala do Gobierno que instruya 
el expediente, oirá el.parecer de la Au
diencia en cuya demarcación resida 
aquel, y el de las respectivas Juntas Di
rectivas de. los Colegios Notariales, con 
arreglo al art. 1^7 del citado Regla
mento.

que sigue:
1. ® El dueño del oficio, que baya 

sido reemplazado por la misma Notaría 
vacante que se trate de proveer.

2. ° El dueño de cualquier oficio 
enajenado, que hubiese radicado en la 
misma población.

5.. .” El que ceda la propiedad de un 
oficio radicado en otro punto del propio 
distrito notarial.

4.. ° El que por haber incoado su
expediente antes del 28 de Mayo de

Art. 29. Las vacantes que resul
ten por traslación, se proveerán en la 
forma antes espresada, mientras baya 
Notarios escódenles ó «>n residencia en 
punto no designado para Notaría.

Luego que queden reducidos los Nota
rios al número fijo de Notarías,, se ob
servará puntualmente lo (pie disponen 
el arl. 125 y el til, 5.” del Reglamento.

Art. 21., Trascurrido el plazo seña
lado en.el arl. 15 sin que hayan solici
tado la vacante los interesados que en

1862, en que se promulgó la ley del j el mismo se expresan, se proveerá 
Notariado, solicite Notaría en distrito por oposición con arreglo al articulo

12 de la ley y al til. t5..® del Regla
mento, anunciándose de nuevo la va
cante en la forma y por el plazo que 
prescriben los artículos 9.° y 10 de di
cho Reglamento.

Arl. 22. Se proveerán también por 
oposición Indas las vacantes (pie ocurran 
en cada territorio notarial, luego que no 
haya en el mismo Notarios excedentes, 
ó que queden reducidos al número fijo 
de Notarías.

á ello no se opongan razones del mejor 
servicio, sobre lo cual deberá oírse á las 
Solas del Gobierno y Juntas de los res
pectivos Colegios Notariales.

Para concederlas en otro caso deberán 
concurrir motivos de utilidad pública, 
á juicio del Gobierno, como previene el 
arl 150 del Reglamento, y observarse 
los demás requisitos (pie en el mismo se 
establecen.

No se concederán sino entre Notarios 

íi

■'?. íiifl,

Puntos de residencia.

Partido judicial de Aranda de Duero.—7 Notarías 
■' ■ '->?f 1?, -. «hiW!M >'|

Sus ti lulos.

En tal caso, los dueños de oficios ena
jenados, que quieran hacer uso del de
recho (pie les concede la sexta de las 
disposiciones transitorias de la Ley, pre
sentarán su solicitud documentada den
tro del mismo plazo por el que so haya 
anunciado la vacante, al Ministerio do 
Gracia y Justicia, por el cual se comu
nicará la orden oportuna para que se 
suspendan los actos de la oposición hasta 
que quede resuelta la pretensión de 
aquellos.

Lo dispuesto en el párrafo primero de 
este, artículo, se entiende sin perjuicio 
del derecho de los Notarios, para solici
tar traslación ánles de anunciarse la 
vacante en la Gacela, con arreglo á los 
artículos 124 y 126 del Reglamento; y 
lo propio se entenderá respecto de los 
Notarios de Reinos sin residencia, y de 
los excedentes de otro territorio notarial.

Arl. 2q. Si en alguna población 
existiesen actualmente Notarlos incompa
tibles por ser parientes dentro del cuarto 
grado civil de consanguinidad, ó segundo 
de afinidad, y no hubiere cuatro ó más 
Notarios no parientes entre si, laSala de 
gobierno de la Audiencia lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio de Gracia y 
Justicia, requiriendo préviame.nte á los 
interesados para que manifiesten dentro 
de 15 (lias si alguno de ellos desea tras
lación .

El Gobierno trasladará desde luego 
al que lo desee, y en otro caso al más 
moderno, á otra Nolaría de la propia 
categoría dei mismo territorio nolariaL,- 
si la hubiere vacante. No habiéndola, se 
verificará la traslación luego <]uc. resulte 

I vacante, ó cuando pretenda la plaza del 
incompatible cualquier Notario de igual 
categoría, ó de la superior inmediata, 
del niispao. lerrjlpyio, en cuyo caso 

' aquel será trasladado á la plaza de,este;
Arl. 24. El Gobierno podrá acce

der á permutas, entro Notarios que des- 
■ empeñen oficios de igual categoría en el 

mismo é en otro territorio, siempre que 

Estado demostrativo del número de Notarías establecidas en cada 
partido judicial de esta provincia, con la designación de los 
puntos de residencia, y sustitutos de los Notarios.

que sirvan oficios do calegoría inmedia
ta . Tampoco podrán concederse, si el 
Notario que debe pasar á, la plaza de 
inferior categoría excede en mas do 10 
años de edad al otro permutante.

Art. 25. Para los efectos de eslo 
Real decreto, y sin perjuicio de lo dis
puesto en el arl. 124 del Reglamento 
para las traslaciones como premio, las 
Notarías se considerarán divididas en las 
cuatro categorías que determina el artí
culo 57 del Reglamento, á saber:

1." Nolaría de residencia en Madrid.
,2.a Notaría de residencia en capital 

de provincia de primera clase.
5.a Notaría en capital de cualquiera 

otra provincia.
4 ,a Todas las demás no comprendi

das en las tres categorías anteriores.
Art. 26. Solo los Notarios que sean 

nombrados medíanle oposición, Rei
narán el requisito exigido por el artículo 
14 de la Ley y el 57 del Reglamento.

Art. 27. Los expedientes incoados 
ánles de la publicación de este Reál de
creto en solicitud de Notarías mediante 
reversión de oficios enajenados, de tras
lación ó permutas, se resolverán con su
jeción á las reglas establecidas eji el 
mismo; pero en igualdad de circunstan
cias los que los hayan promovido serán 
preferidos á cualquiera otro aspirante.

Art. 28. El ministro de Gracia y 
Justicia dictará las disposiciones necesa
rias para q,ue los dueños de oficios ena
jenados do la fé pública presenten en un 
plazo fijo los documentos que acrediten 
su derecho de propiedad, á fin de cali
ficarlos por la vía gubernativa.

Art. 29. Quedan derogadas todas 
las Reales disposiciones quo rigen en la 
materia, en cuanto se opongan al pre
sente decreto. ,"i

Dado en Palacio á veintiocho de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Gracia y Justicia; 
Lorenzo Arrazóla.

i i; lonocrn?. ob H> ó bl> 'di |Rí¡'!f

2 Aqipda ....'. .. .....
1 Gtimiel. del Mercado..
i Gurniel de ízán... , ........
1 Peñaranda ¡le Duero .
I Coruña del Conde
1 Fuentlúcesped ■/;.

MútuamenlC;.
El de Gurniel de Izan.
El d.e Garniel del Mercado.
El de Coruña del Conde..
El dc; Peñaranda de Duero.
El mas moderno de Aranda.



Belorado.—4 Notarius.

i Belorado ...............................
1 Cerezo de Rioliroñ :...........
1 Pradoluengo
1 VHÍafranca Montes de Oca ■..

El de Cerezo. 
El de Belorado. 
El de Villafrapca. 
El de Pradoluengo.

Briviesca.— 5 Notarlas.

2 Briviesca ............. Múluamenle.
1 Oña .................................. El de Busto. 1
1 Poza de la Sal ..................... El de Uña.
1 Busto..  El mas moderno do Briviesca.

Burgos .—10 Notarías.

6 Burgos r i Múluamenle.
1 Sanlivañez ............... El de Quintanapalla.
1 Quinlanilla Somuñó  El de Revilla del Campo.
1 Revilla del Campo .......... El de Quinlanilla Somuñó.
1 Quintanapalla  El de Sanlivañez.

Castrogeriz. — 5 Notarías.

2 Castrogeriz ...................... Múluamenle.
1 Pampliega ......................... El mas moderno de Castrogeriz.
1 Sasamon .................................. El de Melgar.
1 Melgar de Fernamenlal  El de Sasamon.

Lerma. —7 Notarías.

2 Lerma  ................ -.. Múluamenle.
1 Covarrubias  El de Cebrecos.
1 Yillangomez ............................. El de Mahamud.
1 Cebrecos ;.............. El de Covarrubias.
1 Mahamud j El de Yillangomez.
1 Torresandino  El mas moderno do Lerma.

Miranda de Ebro.—5 Notarías.

1 Miranda  El de Pancorbo.
1 Pancorbo . El de Miranda.
1 Treviño ........................... El de Miranda. 1 -

Roa.—4 Notarías.

2 Roa.. :................ Múluamenle.
1 Fuenlecen ............................. El mas antiguo de Roa.
1 Qlmedillo ................. . . . El mas moderno de Roa.

Salas.—5 Notarías. 
•r f

2 Salas.  Múluamenle.
1 Sanio Domingo de Silos  El mas antiguo de Salas.
1 Palacios de la Sierra  ........... El mas moderno de Salas.
1 Yallegimeno  El mas moderno de Salas .

■,vv ■
t í . - ¡H ". .1 ' ' ' í ’ 1) 1 1 ¡ 1 ' ■ • ’ . •

Sedaño.—5 Notarías.

2 Sedaño ............ ........ Múluamenle.
1 Sencillo ....................... El mas moderno de Sedaño.

Villadiego. —4 Notarías.

2 Villadiego Múluamenle.
1 Quintana de Valdelucio i.... El de Cañizar de Amaya.
1 Cañizar de Amaya ... El de Quintana de Valdelucio.

Villarcayo.—9 Notarías.

1 Villarcayo ............... . . ... El de Medina de Pomar.
1 Medina de Pomar..  El de Villarcayo.
1 Espinosa de los Monteros  El de Villamarlin.
1 Nofuenles .........................  El de Qúinlana Martin Galindez.
1 Qúinlana Martin Galindez  El de Nofuenles.
1 Quincoces ..,.............. • El de Medina de Pomar.
1 Villasanle de Montijo... .. .  El de Montijo.
1 Lalmifie .  El de Villarcayo.
1 Villamarlin..-. El de Espinosa.

Lo que por disposición del Sr. Regente de este Superior Tribunal comunico 
á VV. para su mas exacta observancia y puntual cumplimiento en la parte que les 
sea concerniente, teniendo presente lo dispuesto en el qrticulo 25 del preinserto 
Real decreto, y dando aviso á S. Sria. de quedar enterados de esta-circular. 
Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 21 de Enero de 1807.^Francisco 
Blanco de Mendizabal.

Sres. Jueces de primera instancia y Notarios de esla provincia.

(Gaceta núm. 6.) un servicio público, y no existia otro

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas. A todos los 
que las présenles vieren y entendieren, ¡ 
y á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que pende en primera y 
única instancia ante el Consejo de Esla- ‘ 
do, enlre parles, de la una D. Juan Vila, 
y en su nombre el Licenciado D. Joaquín 
María de Paz, demandante, y de la oirá 
la Administración general, representada 
por mi Fiscal, demandada; sobro revo
cación de la Real orden do 17 de Di
ciembre de 1861, que declaró exceptua
da de la desamortización la casa-aduana 
de la villa do Blanes;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que la casa-aduana de Blanes, pro

vincia de Gerona, fué enajenada en 24 
de Noviembre de 1860 en favor de Don 
Donoso Roura, quien cedió lodos sus 
derechos en D. Juan Vila, y aprobada 
la subasta, se promovió expediente á 
instancia del Visitador especial do Adua
nas y Estancadas de la referida provin
cia, con el objeto de que se anulase la 
venta, fundándose en no haber otro 
local á propósito en la población, perte
neciente al estado, para llenar los fines 
que realizaba el vendido:

Que elevado el expediente á la Supe
rioridad, la Junta de ventas acordó en 
51 de Mayo de 1861 que debía anularse 
la venta de la casa-aduana en cuestión; 
y de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Propiedades y 
Derechos del Estado y Asesoría general 
del Ministerio de Hacienda, recayó la 
Real órden de 17 de Diciembre de 1861, 
por la que, teniendo en cuenta que la 
referida casa-aduana no pudo ser enaje
nada, según lo dispuesto en el párrafo 
primero del art. 2.” de la ley de 1.° de 
Mayo de 1855, se confirmó en todas sus 
partes el indicado acuerdo do la Junta 
superior de Venias.

Vista la demanda presntadáen nombre 
del interesado contra la referida Real 
órden, ante el Consejo de Estado, por el 
Licenciado D. Joaquín María de Paz, 
pidiendo su revocación:

Visto el escrito de contestación de-mi 
Fiscal, con la solicitud de que se confir
me la Real órden reclamada:

local á propósito ón la población, perte
neciente al Estado, (pie pudiera desti
narse á aquel objeto:

Considerando que consumada la venta 
procede la nulidad, porqué la Adminis
tración carecía de facultades para ena
jenar un edificio destinado al servicio 
público;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Antohio Caballero, D. Anlero de 
Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Sánchez Ocaña, I). José Euge
nio de Eguizabal, D. Agustín de Torres 
Valderrama, D. Tomás Rclorlillo, Don 
Evaristo de Castro y Rojo, D. Gabriel 
Enriq'uez y Vaklés y D. Rafaél Li mi
niana y Brignolc,

Vengo en absolver á la Administración 
y en confirmar la Real órden reclamada.

Dado en Palácid á diéz y siete do 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
=EI Presidente del Consejo de Minis- 

: tros, Ramón María Narvaez.»
| Publicación.=Leido y publicado el 
‘ anterior Real decreto por mi el Secre

tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando Audiencia pública 
la Sala de lo Contencioso, acordó que se

1 tenga como resolución final en la instan
cia y autos á que se refiere; qíie se una 
á los mismos, se notifique en forma á las 
partes y se inserte en la Gacela. De que 
certifico.

Madrid 20 de Diciembre de 1866.= 
■ Pedro de Madrazo.

Providencias judiciales.
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JUZGADO DE 1 .a INSTANCIA
de Burgos.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de la Ciudad de 
Burgos y su partido.

Por el presente primor edicto y 
pregón, llamo, cito y emplazo á Salus- 

I liano Rico y Domínguez, natural de 
Candelario, de estado casado, de oficio 
choricero, de treinta y seis años de 
edad, para que el término de nueve dias 

! á contar desde la inserción de este 
i anuncio en la Gacela, se presente en 
i este Juzgado á responder á los cargos 
' que contra él resultan en las causas que 
i se le siguen, por estafa y falsificación

Vista la ley de l.° de Mayo de 1855, 
que despues de declarar en el art. l.° 
en estado de venta todos los predios : 
rústicos y urbanos pertenecientes al i 
Estado, dice: en el 2.°:

«Exceptúale de lo dispuesto en el 1 
articulo anterior:

1." «Los edificios destinados oque 
el Gobierno destinare al servicio público.

Considerando que la casa-aduana de 
la villa de Blanes se hallaba destinada á

de documentos; en la inteligencia que 
de no verificarlo, le parará el perjuicio 
que haya lugar, sustanciándose las cau
sas en su ausencia y rebeldía, trascurri
dos que sean los treinta de la ley.

Dado en Burgos á veinte de Enero de 
mil ochocientos sesenta y siete.Joa
quín María Feijóo. —Por su mandado 
Bonifacio Gutiérrez.
oinolnA^*. vo(L .y íJ-ío •-
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Aldea (La)
Santa Cruz del Tozo.

Ontangas., 
Pardilla.
Peñaranda.
Tortoles.
Villalvilla de Gumiel.

Don Joaquín María Frijón, Juez de 
primera instancia de esta Ciudad 
y su partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo á los que se crean con derecho á 
heredar á I). Zacarías Vicente Sagredo 
y Hernando, vecino que fué de' esta 
ciudad, fallecido intestado, para que 
comparezcan en este Juzgado, y dentro 
del término de treinta días á contar 
desde la publicación de este anuncio, á 
deducir la acción de que se crean asis
tidos; pues en el juicio correspondiente 
de abinleslalo que con tal motivo pende 
en el mismo, por el oficio del refren
dante, asi lo tengo acordado en auto 
de hoy.

Dado en Burgos á diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Joaquin María Feijóo.=Por mandado 
de Su Sría, José Cormenzana.

COMERCIO DE GÉNEROS COLONIALES

Y FÁBRICA DE CHOCOLATE

JUZGADO DE i.a INSTANCIA 
de Briviesca.

Licenciado Don Antonio Muñoz, Juez 
interino de primera instancia de esta 
villa de Briviesca y su partido.

Al público hago saber: que ante este 
Juzgado y por testimonio del que refren
da se ha presentado demanda en recla
mación del voto electoral para Diputados 
á Corles y Provinciales D. Donato Ruiz 
y García, Maestro de instrucción pública 
en el pueblo de Qulblanabüreba, en la 
cual sé ha dictado el auto del tenor si
guiente:

Aulo.=Por presentada esta defrauda 
con los documentos que relaciona: Visto 
el arl. 27 de la ley electoral vigente del 
18 de Julio de 1865, publiquese por 
edictos la reclamación del Donato Ruiz, 
que se lijarán en los sitios de costumbre 
de esta villa y la de Quinlanabureba, 
anunciándose así bien en el Boletín ofi
cial de la provincia según y al objeto 
del siguiente articulo de la misma ley. 
Decretado por el Sr. Juez en Briviesca á 
diez y nueve de Enero de mil ochocien
tos sesenta y siete. =Doy fe.=Anlonio 
Muñoz.=Ante mi, Braulio Sagredo.

Partido de Villarcago.

Quintanaeúlello.
S. Martin de las Ollas.

Burgos 21 de Enero de 1867 
Agustín Genon.

En la imprenta de Santamaría, Pia
do la Libertad núm. 8, se hallan de 

venta los Presupuestos Municipales, asi 
como liquidaciones de los mismos, actas 
de arqueo y cuanto tenga relación con los 
mismos.

También hay modelos para formar 
las Cuentas municipales y de Pósitos 
estados de Nacidos, Casados y Muerlps, 
de Sanidad, Vacunados y cnanto tenga 
relación con las Secretarías délos Ayun
tamientos.

En la misma imprenta hay papel 
paulado para las escuelas de stipérior 
calidad á 24 rs. resma. 2—4

■

Venta de árboles frutales.
--------  . v<\V.V:

fruto. También las hay ingertas en pero, 
y estas las expende á cuatro reales vellón. 
cada una.

Los precios lijos son los siguientes: 
Cada planta de hueso cuatro reales ve
llón, y tres reales las de pepita.

Las personas que tengan á bien hon
rarle con su confianza podrán dirigirse 
al mismo vendedor en dicha Anteiglesia 
de Deusto, casa númer o 54, quien faci
litará Jos catálogos, y hará un descuento 
de seis por ciento cuando los pedidos 
no bajen de cien plantas. —27—

Partido de Burgos.

Cañizar de los Ajos.
Parador del Hospital del Rey.
Übierna.
Urrez.
Villamel de la Sierra.

El dueño de este Establecimiento lie- 
ne el honor de ofrecer á sus constantes 
favorecedores, ademas de los géneros 
que ya conocen, el nuevo depósito de 
tabaco habano al por menor, proceden
te de los mas acreditados punios.

Sus clases superiores, y sus precios 
arreglados.

En el mismo Comercio queda estable
cido el único depósito de las diferentes 
clases de papel de lina de la nueva fá
brica situada en Cegama, de los Señores 
Arza, Arcante y Compañía.
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A nuncios particulares.
______________

Se halla vacante la Secretaria del 

Ayuntamiento de Villaescusa del Butrón, 

dotada con el sueldo anual de 150 escu

dos, procedentes de los ingresos del pre- 

supuesto municipal.

Las personas que aspiren á dicha plaza, 

además de la capacidad necesaria, ten

drán 25 años cumplidos, al tenor de lo 

que disponen las Reales órdenes de 24 de 
■
Junio de 1851 y 18 de Febrero de.1858, y 

presentarán sus respectivas solicitudes 

debidamente documentadas al Alcalde 

Presidente de dicha municipalidad den

tro de 50 dias, contados desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 

de esta provincia y Gacela del Gobierno; 

en la inteligencia de que la provisión de 

dicha plaza se efectuará con plena suje

ción al articulo 79 de la ley municipal, y 

teniendo en cuenta lo que dispone el 

Real decreto de 19 de Octubre de 1855 y 

Real orden de 21 del mismo mes de 

1858, expedida por el Ministerio de Gracia" 

Justicia.

Burgos 25 de Enera de 4868.

El Gobernador accidental, 

MAURICIO TRAPÍELLA.

CUBIERTOS CUCHILLOS
I.

y demás sen)icio para mesa, de
,i ' "

metal blanco de. 1.a clase.

Julián de Areslizabal, vecino de la 
Anteiglesia de Deusto; Vizcaya, liene de 
venta en sil Caserío titulado Rivera, 
notorio en la misma Anteiglesia, un 

'V gran surtido de treinta á treinta y seis 
mil plañías frutales do pepita y hueso, 
de verano, otoño é invierno, muy varia
das y de las mejores clases que hasta 
ahora se conocen en España y en el ex
tranjero, como lo tiene acreditado. En 
sus viveros se hallan planláá de uno á bredorados

■ 1 , , . j .
cuatro años de edad, y con dirección - 
dada para en brabo, pirámide, y cspal- , 
dora, muchas de ellas con muestras de Imprenta de la Diputación provincial.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de 
primera instancia de esla Ciudad y 
su partido.

llago saber: que en el día treinta y 
uno de este mes á las doce de su ma
ñana se rematarán simultáneamente en 
este Juzgado y en la Alcaldía de Carde- 
ñuela Riopico, varios muebles embar
gados á Mariano Turrienles, vecino de 
expresado pueblo para pago de las cos
tas originadas en la causa que se le ha 
seguido por hurlo. Lo que se hace 
saber por medio de este edicto para la 
debida publicidad.

Dado en Burgos á diez y siete de 
Enero de mil ochocientos sesenta y siete. 
=Joaquin Maria Feijóo.—Por su man
dado, Plácido López de llurralde.

Concuerda literalmente con el edicto 
original que obra en autos, de que doy- 
fe y á que me remito. Y cumpliendo con 
lo mandado, signo y firmo en Burgos á 
diez y siete de Enero de mil ochocientos 
sesenta y siete. == Plácido López de 
llurralde.

Resultando vacantes los Estancos que 
á continuación se expresan, y debiendo 
de proveerse con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 9 de Julio de 1858, 
esta Administración los anuncia en el 
periódico oficial para conocimiento délas 
personas que quieran aspirar á alguno 
do ellos.

Las solicitudes serán dirigidas al Se
ñor Gobernador, pero presentadas en esla 
Administración por los interesados en el 
preciso término de ocho dias, contados 
desde el de la publicación de esto anun
cio en el Boletín oficial de la provincia, 
acompañada de los documentos origina
les ó copias debidamente autorizadas de 
los méritos y servicios deque se hallen 

■1 ,1adornados.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

de Burgos,

«
Su despacho . en Burgos, calle de la 

Paloma, núm..50.

El género que ofrece á la 
venta el dueño de dicho Esta
blecimiento, es el mas duradero 
que se conoce, tanto por su 
construcción como por su per
manencia; ol cual por espacio 
de nueve años se viene, vendiendo 
en el mismo dando ios mejores 
resultados en las Fondas, Cafés 
y Casas particulares donde se 

1 hace uso de dicho género.
j En el indicado Establecimiento 
i se ha recibido un 'Surtido de 

Pendientes de plata, largos, de 
los modernos; y Rosarios afeli- 

1 granados también de plata so- 
5—20


